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121 . 	 Ltities•26 de Jadee:1858. 12 cuartos.

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde-
que se publican oficialmente en ella, y desde e'lia2
tro dias despues para los denlas puelloS'ile y la
misma provincia. (Ley de 3 de Nevieinbre
de 18371..).

SUSCRICIO.NpillfICUIAR. •i ..: 	.Un- mes en Córdoba. 1 '2 rA. Fücra de ella. . 1 , 	 rs
Tre'g  id: :. 	 . 	 ' 	 33• ;,1 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 .- 	 • 	 .. Id
Seis id. -• . . 	 . 	 . 	 .e6, 	 wi -0

. Un a.'tio. . 	 . 	 . , ., 132 	 '; . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 	 1.80
> Se ' publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

, 	,. „	 • 1,

1,;s leyes; (3rdens y 2.;:Jineibs (itiP se manden
bl jcarn los Roletiris oficiales, se lian de rern

,tir!a1,Gefp polRico:,respel 	 por,cuo conducto
Lße pasaran los:editoreslIdos meiicionadospe,

riódices. (Reales órdenes 	 Gde Ibril de 18 39
1,31 . de Octubre de- '18)
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GOBIERNO DE Lt PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de j inistros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y - su augusta Real fa-
milia continuan sin novedacV ‘ en su
importante salud..

Circular m'un: 2349.

Encargo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad,
intenten la detencion de las dos ca-
ballerías: cuyas señas ä cdn ti n uacian se
espresan que fueron robadas' . en la
sierra de Montorn la noche (1K 13
al 14 del actual, dir igiendolaS' si
fuesen habidas así •coino : las personas
en cuyo poder se encuentren, si in-
fundiesen,sospecItaiiiAisposieion
juzgado de; primera ihstancia• de di,
dio partido per el que se reclainan:
c, Córdoba -9 deJulio • de 1858.
te-Manuel,Torrecilla.

Señas.

Una yegua negra,' cerrada, co-
mo de 7 cuartas, armiñada-deil pié
de recho, herrada en 	 cadera ji-
quieidi.

0Ja. yegua negra 'cerrada coáálde 7 .ctiartas.

t
Circular núm. 2313.

Encargo á los Sres. Alealdes,
fue rza de l a,Guardia-civil y deiliA
dependientes de mi autoridad, le-
lenten la detencion de las caballerias
cuyas señas se -espresan â continua-
clon, de la propiedad de Francisco
Lena Romero é Isaías Pineda Lean,

vecino de Badalatosa i dirigiéndolas
con las personas en- cuyo poder se
ncueotrep,„caso de •aparecer sospe-

chosas, ä disposicion del koigado de
priniera instancia deEstepaor el que
se hace la reclainacie.

Córdoba, 17 de Julio de 1858.=.-_
El G. 1. Antonio Quintana

Señas.

tira mula .castnaa; Cerrada, .me-
diana, con. algunos lunares blancos
en los costillares; sin bierrb,” ton . un
desoilou en medio de la caña de la
mano izquierda.

Una jaca, pelo, castaño oscuro,
cerrada, de alzada regular, una cica-
triz ó unción corrida desde . el cua-
d r il i hasta,;,e1 casco del lada derecho,

lifi)neo)- bebe con blanco y algu-
nos lunareS blancos en los costilla-
res. 	 .

Circular utlin. eä'40. "181'

L i-
Encürgo a los Si'eS . Ab;aldeS,

faena do la Guardia CiVil. 'Y' de' prias
dependientes de mi autoridad: , pro,.
cedan a la captura de Antonio-Ce,-
iiete, t `corrocido por el
vecino de Lucena, y de las 'Jeilas que
ä continuada) se '1,ple.sáf,-,
dolo si frieSe . habido '5 ' di4eicion
del jued31- de ,el:ini .erá instancia ' di
Ctilka por è1 lúe se reclarlia.

bórddbá . 1 .3 do Julio le 1858...
—El G. 1., Alitculb Quintana.

Estatura regular, barliilarnpiiio,
0je3 Tie tiran azules, color moreno,
muy hoyoso dé viruelas, vestido al
estilo del

.4t

Circular p úa: 2316.

Encargo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil; y demás
dependientes de mi autoridad proce-
dan a la busca y captura de .:Fran-
cisco Ruiz Tellez„ desertor del pre-
sidio de Gra.nada-, y de las señas qúe
á cientinu.arion ce espresau,
dote -coa las seguridades de costutu-

bre si •tiese habito,-- lt disposiciou
del Sr. Gobernador 'de aquella ,tpro-
vincia, por cuya autoridad se re-
clama.. ,.

Córdaßa 13 de Julio de 1'858.—
El G h ,Antonio Quintana.

de • Benamocarra, pro-
vincia de .31älaga, de •estado"'casadn,
d'e ofició . del campo,' -cle edad 'de 43
das, .estatura 5 pies,' bUlgadas, pe-
lo negro, ojos pardos, nariz larga,
barba poblada, cara redonda, color
moreno. Señas' particulares, manco
del primer dedo de la mano derecha.

Circular núni..

• • • El lacintn.rít):Mina de Anbre=----
Habiendo sido dentintiada la': mina do
cobre «EL Jacinto» sita' 'eri • terrero
realengo„ . término die 'Ohejo, que
dh por P. Con la mina S: ltoinan;
Con suerte alta, N-. con el Ronciuillo,
y M. con el lagar del Chaparro,
fundandose eh el caso 3 •0 art. 24 .de
la ley; , i é ignorandosé el pan-alee
actual de los herederos de D. Gra..:.
gorio Muñoz de Villareal y el de
D. José Maria S. Juan, vecinos que
fuóren da. esta capital y de Sevilla,
dueiios de la mina de que se 'trata; por
decretos de hoy se les conceden t 5 dias
de termino, para que Comparezcan ante
esto Gobierno y aleguen lo que tengan
por conveniente, hon entendido que
de no hacerlo le pararé' el perjuicio
que provrene el caso 2.° art. 20 del
lieg,lamento.

Córdoba 42 de Julio de 1858.-
- El Gobernador interino, Antonio
Quintana.

!ef;

Sta. Isabel (a) el Granate.-31iiiä
dé plonio.Caduni'dad„No habié1.1.
xlcsE; hecho gestion alguna 'desde el
año' 1 84,2 , por Francisco Javier 1116.2.
reno, representante de la Sociedad
la Fraternidad, vecino de Moatóró,
respecto ä . ! ,t mina de plome
Isabel (a) Granate» sita ea la cofiada

del Ilarninn, thmino de Montoro,
lindando ñ 	 C1, tI 'camine -(1.4 Madrid.,
lt P. oir Gliacla . 11.irnil lo pot
111. COIE cerro retamos'o'y al N. con el
rin 'Arenoso, he acordado per-decrpte de
este dia y . con siijecion a lo quepreviene
la diSpAsiCino 4. a ddla Real Orden de 8
de Marzo de 1852, anular todo lo ac-.-
loado, declarando la caducidad de los
dereeheS-4un por el mismo puedan
haberse adquirid o .

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 23 de Abril de 1858.
—EI Gebidnador AguslinGomez In-
guanzo.

San Cayetano.—Mina de Plomo.
.--Caduciriad.No habiéndose hecho
gestInti argtilla desde el ario de
1847, por Diego Martinez ., vecino dé
Ármoséta, prov inda de Granada;
respecto- ä la mina de "¡domo «S. Ca-
vetan,» sita en la dehesa titulada mi-
ni llas- de Montoro, y lindan-
do ä M. con. el pueblo de Conquista
y peritos (lemas vientos con' terreno
realengo, he acordado por decre
to de este dia y con sujecion ä lo
que previene la disposicion 4." de la
Real árden de 8 de Marzo de 4852,
anular todo lo actuado, declarando la
caducidad de los derechos, que por el
mismo puedan haberse adquirido.

-Lo qiiw se anuncia al público pa-
. "4ra general inteligencia.

Córdoba 23 de Abril de 1838.
--,'El Gobernador, AguStin Gornez
guauzo.

adoemom......j»

111

, 	 ."
Animas benditAZilina de plo-

irtu.—Cadueidad.—Np habiéndose he-
cho geStioo'alguna desde el año
4817 por km Bereng,uel, vecino de
Fuente. Obuna, respecto ä la mina
d e plome . .«Aeinus Benditas,» sita en
Varleineso, ,t4emino del Viso, y
'dando pd 'rcon ceca de Miguel
Morales, N. débeSa de abajo, P. le
Misma dehesa, y1.. cerca de la viuda
de Juan Ferhandez y 	 camino;
he acordado por decreto de este
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dia y . coin sujecion ä lo quo previene
dispnsicion 4 • « de la ¡leal (irden de

8 de Marzo de 1852, anular todo lo
actuado, declarendo la caduridad de
los derechos -que por el mismo pue-
dan haberse adquirido.

Lo que se .anuncia al público
para genera} -inteligencia.

Córdoba ti de Mayo de •858 —
El Gobernador, Agustin Gomez In-
guaita.

Minerva—Mina de plomo.
.e-Cadueidad.—No habiendose hecho
gestion alguna desde el aire de 1845
pur D. Juan Díaz, vecino de esta
capital respecto á la mina de plomo
«Minerva» sita en el cerro d.. los l'e -
fiascos , termino de Obejo, lindando

S. con suerte alta por el cami-
no de Plifieros, A P. con el cerro-
31uriano, A Al. con la huerta del
Gallo y a N. con la loma ¿le Mal-
favorido; la cual ha sido denun-
ciada por Don Manuel Cenan-
dez Ruma hoy Sociedad Fusion
bord tpra de Belinez y Espiel bajo
el nombre de «Castor» he acorda-
do por decreto de este día, y con
sajecion A lo que previene la (lis-
posicion 4. « de la Real ár.len de
8 de Marzo de 1852, aflular lo-
do lo actuado , declarando la cadu-
cidad .de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido,
leservando prioridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 30 de J turin de 1858.
'e—El Gobernador, A e ustin tomez In-
g u atizo..

La Romana.-31 loa de plomo
— Caducida (l .—No Li hiendose he-
cho gestion alguna desde el ario 1841
por 1). Francisco Al fei ni o V COM pa fii a,

' ei nos de Cadiz, respecto a la nona
de 15101110 «i.a Romana» sita en el
quino. Aglutino, término de ilino-
iwa y liniland0 por N. con el quin-
te Je Montería, P. con la Sierra Tra-
pera, S. con el rio Cascajon, y M.
con baldíos de las S ierrezuel as de
Ntra. Sra. de la Alai gua, la cual ha
sido denunciada por D. José Ramirez,
ii tonsignar ei 	 oportuno;

he acordado por decreto de este dia y
con troj etimb ä lo que previene la
derposicion 4. a de la Real Urden
de 8 de Marzo de 185 .2, anu-
lar ' aedo lo actuado, decterando la
cadutidad de los derechos que por
ad mi.aue puedan haberse adquirido,
así como los del denunciante.

Co que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858..—
El Gobernador, Agustín Goinez In -

UZIUTO.

• La 2 a Carmen. —Mina de cobre.—
Caducidad. --No habiendim, hecho
•gestion alguna -desde el . alio de 1813
por D. Antonio Requna, vecino 'de
Montoro, respecto 11 la mina de co-
bre «La Carmen» sita en la in-
rnediacion al rio de la Yegua, tér-
mino de dicho Montoro, y lindan-
do por N. con dicho rio, AL. con el
propio • rio, al M. con la boca lla-
mada de la Cabrera, y P. con ta..

layon del Judio;cual he9ido de-
nu-aciada por D. José Ramiro7,
consignar el depósito oportuno, he
acordado por decreto . de 9 de Di-
ciembre próximo pasado y de es -
te dia y con sujecion ä In que
previene la disposicion 4. » de la
Real Arden de 8 de Marzo de 1852.,
anular todo lo actuado, declarando
la caducidad de 10A derechos que por
el mismo puedan haberse adquirido,
asi como los del denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 2.0 de Abril de 1858.
=.11 Gobernadcr, Agustín Gomez In-
~uno.rs

El Cuartel general . —Mina de
cobre..--.-4;aducidad.—No habiéndose
11 . cho gestion alguna desde el año de
1842, por I). Rodrigo José Alda-
minos, vecino do Linares, respecto
A la mina de cobre «Cuartel • gene-
ral» sita en cerro del Castillejo, tér-
mino de M o ntoro, y lindando al
O. con la mina el Busilis y por los
(lemas puntos con terreno franco;
la cual ha sido denunciada por Dou
José Ramirez, sin consignar el de-
pósito oportuno, he acordado por de-
cretos de 9 ,de Diciembre próxi-
mo pasado y de este dia, y con
slijecion a lo que previene la disposicion
4 • a de la Real Arden de 8.de Marzo de
1852, anular todo lo actuado, decla-
rando la caducidad de los derechos que
por el mismo puedan haberse adqui-
nido, así como los del denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba. ,19 de Abril de 1858.
=El Gobernador, Agustín Gomez In-
guanzo.

nnn••n1111n•nn•n

La Union ole alcohol.
--Caducidad.—No habiéndose hecho
gn' lion alguna desde el arto 1841 por
el Sr. Marqués del Contadero, veci-
no de Ander, respecto A la mina
de alcohol «La Uuion» cita en Bue-
nas yerbas termino deMontoro,y lin-
dando 	 N. cou la mina la Virtud,
P. con la Reconciliacion y S. y M.
con terreno realengo; la cual ha sido
denunciada por D. Antonio Sancho,
'sin consignar el depósito oportuno,
he acordado por decreto de 10 de Di-
ciembre próximo pasado y de este
dio, y con sujecion é lo quo dis-
pone j a n i,» 4." de la Real Arden
de 8 de Marzo de 1862, anular
todo lo actuado, declarando la cadu-
cid id de los derechos que por el mis-
mo ptiadan haberse adquirido, asi co-
mo los del denunciante.

Le que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 21 de Abril de 1858.
—El Gobernador, Agustín Gotee/.
!ligue rizo

•n••nn••n•n•n••n•••

La Constancia.,Mina de alcohol. •
— Caducidad.—No habiéndose hecho
gestion alguna drsde el año de 1841
por D. Manuel de Cuadros, vecino
de Audujar respecto ú la mina de
alcohol «La Constancia» sita en Bue-
nas yerbas. termo() dA Montoro, y
lindando al N. con la, mina la Union,
P. con otra Sta. Bárbara y A S. y M.

con terreno realengo, la cual ha si-
do denunciada por Don Francis-
co Voces, sin consignar el depósito
(per tuno, he acordado por decreto del O
de Diciembre último próximo pasado y
de este día y con arreglo a la disposicion
¿ « de la real Arden de 8 de Marzo de
1852, anular todo lo actuado, declaran-
dola caducidad de los derechos que por
el mismo puedan haberse adquirido,
así como los del denunciante.

Lo que se anuncia ol público
para general inteligencia.

Córdoba 21 de Abril de 1858.
—EI Gobernador, Agustin Gomez lu-
guaozo.

La Esperanza.—alina de alcolpl
—Caducidad. —No habiéndose he-
cho geslioo alguna desde el afro de
1841, por D. Antonio Maria Parras,
vecino de lorrecamtio, respecto a
la Mina de alcohol «La Esperanza»
sita en la era alta, término de Mon-
toro, y lindando A M. con el cami-
ne de la venta de Such para Villa-
nueva, por N. y L. con terreno fran-
co y por P. con una choza, la cual
ha sido denunciada por Don Juan
Manuel del Villar, sin consig-
nar el depósito oportuno; he acor-
dado por decretos de 9 de Diciem-
bre último y de este dia y con su-
jecien á lo que previene la disposi-
ciOn 4. « de la Real Arden de 8 de
Marzo de 1852, anular todo lo actua-
do, declarando la caducidad de los
derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido, así como los del
denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 21 de Mayo de 1858.
=E1 Gobernador, Agustin Gomez In-
guanzo.

Ntra. Sra. -del Carmen.—Mina
de cobre.--Coducidad.—No habién-
dose hecho gestion alguna desde el afro
de 1843 por Francisco de la 'for-
re y Castillo representante de D. Sil-
vestre Sabatel, vecino de Andujar,
respecto A la mina de cobre «Ntra.
Sra. del Carmen» sita en las laderas
de rozero, término de Montoro, y liu

-dando al M. coa el batan de Fernando
Velasco, A P. con los tenlederes (le
dicho batan, al N. con el olivar de
Pedro Gimenez, y A S. cou el
arroyo de Atalayuelas, la cual ha sido
denunciada por D. Joan Manuel (lel Vi-
llar, sin consignar el deposito oportuno,
he acordado por decreto de 9 de
Dicienbre procsimo pasado y de este
dia y con sujecion á lo que pre-
viene la disposicion 4. 9 de lo 'Real
Arden de 8 (le Marzo de 1852, anu-
lar todo lo actuado, declarando la ca-
ducidad de los derechos que por el
mismo puedan • haberse adquirido, así
como los del denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 22 de Abril de 1858.
e.EI Gobernador, Agustín Gouaez !a-
guanto.

La Confianza•ae-Mina (le cobre.
—Caducidad. =No habiAnd ,,se he-
cho gestion alguna desde el :año
de 1 851 por D. Francisco Garcia

Us,ro. vecino de esta citelod, respecto
A la ruina de cobre «La Conlianea» si-

ta 'Ti e l la gar de- Porras; t("Titiino
de esta ciudad y lindando fi Se con
el arroyo de Pedroches, P. con la de-
hesa dt: los Villares, N. y M. con ter-
reno particular, la cual ha sido de-
nunciada por D. Antonio Pineda y
Polo, hoy SoCiedad Fusion COn f>1

nombre de la Confianza, he acor-
dado por decreto de 12 de Mayo

ocsi uno pasado y con suirriOn ä lo (loa
pre y i. ne la disposicion 8 a de la Real
Orden de 8 (le Marzo (10 1 i2, anular
todo lo actuado , declarando la cadu-
cidad de los derechos fine por el
mismo puedan haberse adquirido, re-
servando prioridad al deennciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 26 de Junio de 1858.
=E1 Gobernador, Agustín Goma
luguanzo.

Jesus Nazar e no.-11ina de al-
cohol .—Caducidad.--No habiéndose
hecho gestion alguna desde el año de

por D. Francisco Campos, ve-
cino de Torrecampo, respecto A la nii-
na de alcohol «Jesus Nazareno,»
ta en arroyo de la Campinuela, tér-
mino de Montoro, y lindando A N. con
dicho arroyo de la Campiiiuela, al M.
con una hora .de empilar mieses, ò S.
con los asenteios y ir P. con terre-
no franco, la cual ha sido denunciada
por U. José . Ramirez sin consignar el
depósito oportune; he acordado por de-
cretos de 9 de Diciembre próximo
pasado Y de este dia y con sujecion
á lo que previeue la disposicion
de la Real .earden de S de Marzo de
1852, anular todo lo actuado, de-

:clarecido la caducidad de los dere-
chos que por el mismo puedan ha-
berse edquirido, asi como los del de-
nunciante.

1,0 que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 21 ole Abril (le 1558.
—El Gobernador, Agustin Goinez
lnguanzo.

(4:

La Gallarda.=Mina de Cobre.
—Caducidad.—No habiéndose hecho
gestion alguna desde el ano de 1812
respecto ä la mina de cobre «La Ga-
llarda» sita en los Arenales, término
de esta Ciudad y lindando AS. con la
mina Sta. Ana, á M. con el camino
de cuesta Carbonera, al N. con los
riscos de Guadannao y P. con arro-
yo de la Pi-lea del Fraile, la cual
ha sido denunciada por D. Ramo')
Cabello, hoy Sociedad Fusion, con e l -
nombre de Valía, he acordado por de-
creto de Ode Febrero próximo pasado
y con sujecion ä lo que pre%iene la dis-
posicion 4." de la Real Arden
de 8 de Marzo de 1852, ;tau-
lar todo lo actuado, declarando
la caducidad de los derechos que
por el mismo .puedan haberse adqui-
rido, reservando prioridad al denun-
ciante.

Lo que se ~Ida . al público
para 	 general inteligencia.

Córdoba 26 de Junio de 1858.
—El Gobernador, Agustin Gomea la-

atizo.
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Junta prävineial de ventas de Bienes Nacionales.

Circular oían. 2333.

Itetacion de los espe(Iientes de redenciones de censos
aprobados por .. la espresada 41 unta en mesion celebrada en es-
te dia.

Importa
la

PROPIOS. 	 capitalizacion.
.1811•••n 	 IMIn•••nn••••n•nn••

Doña Angela Arévalo, vecina Cle Villanueva del Duque,
no censo de 12,95 rs. de réditos ä favor de la Obrapia que
fundó D. Juan del Viso Murillo, para dotar al maestro de
eccuela de referida villa agregado hoy ä los Propios de la
misma

D, Francisco Cadenas, vecino de id. de 16,50 rs. ä
id. id.

D. Andrés Conde, vecino de id., otro de 21 rs. ä fa-
vor de los Propios de id.

D José Molina Carmona, vecino de id., otro de 33 rs.
ä id. id.

I). Francisco Molina, vecino de id., otro de 20,89 re.
å id. id

El mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
F:rnando de Vargas y Veles, vecino de Cabra, otro

31,50 ä favor de los Propios de dicha Ciudad
D. Rafael Molina Pareja, vecino de Priego, otro de 12

is. ä favor de los Propios de la misma villa
D. Enrique de Avalos, vecino de id., otra de 52,96 rs.

ä id. id.
I). Francisco y Alfonso Roldan, vecinos de id., otro de

22,50 rs. á id. id
1). Fernando Moreno, vecino de id., otro de 3,53 rs. ä

id. id
El
El
El
El
El
E
E
E

'E
" 	 El
6b5: 	 D. Pedro Roldan, vecino de id., otro de 1 rl. ä id. id.

El mismo, otro de 30 rs. ä id. id
El mismo, otro de 31,89 rs. ä id. id.
D. Agostin Serrano y Molina, vecino de id. otro de 39

ä id. id.
El mismo, o'CróWt- 45 re. 4 id. Id.
El mismo, otrz) de 49,50 rs. ä
El mismo, otro de 36 rs. á id. id.
D. José Castillo y Castillo, vecino de id. otro de 8,95

mismo,
mismo.
mismo,
mismo,
mismo,

mismo,
mismo,

mismo,
mismo,
mismo,
mismo,
mismo,

otro de 2,53 rs á id. id.
otro de 3 rs. ä id. id.
otro de 4 rs, ä id. id.
otro de 0 rs. á id. id.
otro de 4,74 rs. ä id id.
otro de 3 rs. á id. id.
otro de 1 50 rs ä id. id.

otro de 9,24 rs. 4 id. id.
otro de 5 rs. ä • id. id.
otro de 9 rs. ä id.
otro de 7 ree ä id id. ..
otro de 8 rs. ä id id.

129 50

165

210

330

208,90
100

315

120

529,60

225

35,30
25,30
30
40
90
47,40
30
15
92,40
50
90
70
80
10

300
318,90

390
450
495
360

• 	 rs. ä favor de los Propios de Castil de Campos
1). Pedro Lobero y Tejada, vecino de 	 la 	 Rambla, 	 otro

de 35 rs. 	 á fevor de. los Propios de la misma
D. 	 Francisco Fernandez Sierra, vecino de id., otro de 1

rs. 	 ä 	 id. 	 id
El mismo, 	 otro de 3,03 rs 	 ä id. 	 id.
D. Fernando 	 Prieto, 	 vecino 	 de 	 id., 	 otro 	 de 	 60	 rs.

ä 	 id id.
Doña Catalina del Rio Cañero, 	 vecina de id., otro de 20

rs. 	 a 	 id. 	 id.
Doña Maria del Rio Cañero, vecina de id, otro de 20

.rs.å 	 id. 	 id. 	 -
D. José Maria Molero, vecino de Priego, otro de 33 rs. ä fa-

vor de 	 los Propios de 	 Almedinilla.
El misil°, 	 otro de 8.42 rs. 	 ä id 	 id.
El mismo, 	 otro de 6 	 rs. ä id. id.
I). Pablo Luna, vecino de Hinojosa, otro de 5,12 	 rs. 	 ä

favor de 	 los Propios de la misma
-'">-'• 	FA 	 mismo, 	 otro 	 de ''5,12 	 rs. á 	 id. 	 id.

El 	 mismo, otro de 4,12 rs. á id. id.
El mimo, otró de 	 5,12 rs. 	 ä id. id.
1). 	 Manuel 	 Ramos, vecino de id., otro 	 de 	 13,80 	 rs. ä

- ;id. 	 'id.
D. Fernando Calzadilla, 	 vecino de 	 id,, 	 otro 	 16,59 	 rs.

á 	 id. 	 id.

89 50

350

110
30,30

600

200

200

330
84,20
60

51,20
51,20
51,20
51,20

138

165,90

•

162,40

90

90
360 .
185,90

60
• 180
210

•90

:'•. 	 0 Mego Murillo. VecinO de irl , otro de 15,26 rs.á id id.
• - 	

153,60
D. • Juan Isidloro• de 'Navas, veeino de Dala Mencia, otro 

de•B;30 re ä favdr . de los Propios de la misme " ' , 	 . 	 . ', 63
D. Andrés de Friego y Marniol, vecino de id , otre de' . •

3 rs. 4 id. íd..
D. Cristobal Vergara v Lopez, vecirio de i --., ‘'"'O-i%.>-‘3-de--

44 rs. 4 favor de los Propios de Baena 	 440
E mismo, otro de 44 rs 4 id. id. 	 440
E mismo otro de 44 rs. A id id. 	 440
E mismo, otro de 46 rs a id. id. 	 460
E mismo, • otro de 10 re. ü id. id: 	 100
E mismo, otro de 10 re. 4 id. id. 	 100
E misrno . 'otro de 10 rs. A id. id. 	 100
E mismo, otro de 10 rs. 4 id: id .. 	 100
E mismo, otro de ' 10 rs.• 4 id. id. 	 .100. .
E mismo, otro de 10 rs. 4 id. id. • 	 /00'
E mismo, otro de 10 rs. 4 id. id. 	 100
E mismo, otro de 10 rs. 4 id. id 100

100

E mismo, otro de 10 rs. 4 id. id.
E mismo , otro de 10 rs. fi id. id.
E mismo,, otro de 10 rs. ä id. id.

11.0000

E mismo, otro de 10 rs. 4 id. id. 	 100
El mismo, otro de 10 rs. 4 id. id. 	 •g00
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.

110000›E mismo, otro de 10 rs. 4 id. id.
E mismo, otro de 10 rs. 4 id. id. 	 100
E mismo, otro de . 10 rs. 4 id. id. 	 100
E mismo ., otro . de 10 rs. 4 id. id, 	 10()
11 mismo,' otro de 10 rs. 4 id. id. 	

10()

E mismo, otro de 10 rs. 4 id id. 	 100
E mismo, otro de 10 rs. 4 id. id.
E mismo, otro de 10 rs. 4 id id. 	

40000

E mismo, otro de 10 rs. 4 id. id. 	 160
E mismo, otro de 10 rs. 4 id. id. 	 100
E mismo, otro de 10 rs. 4 id. id. 	 100
E mismo, . otro de 10 rs. 4 id. id.. 	 '100
D. Andrés . de Priego Mermo', 'vecino de Doña Menda,

otro de 10 rs. 4 id. id. 	 100
D. José de Tienda y Ariza, vecino de Baena, otro de

10 rs. ä id, id. 	 100
Eliemismo,..otro de 10 rs. a id. id.

El mismo, otro de 10 rs. a id. id. 	 111100°
El mismo, otro de 10 rs. 4 id. id.

. El mismo, otro de 10 . re. 4 id. id.' 100
El . mismo, otro de 10 rs. 4 id. id: 	 '100
El mismo, otro de 10 re. ä: id. id-. 	 '100
El mismo, otro de' 10 rs. 4 id. id. 	 1 00
El mismo, otro de 10 rs. 4 id. id. 	 100
El mismo, otro de 10 rs 4 id. id. 	 100
El mismo, otro de 10 rs. ä id, id. 	 •'100
D. Juan y D. Ramon Romero Cubero, • vecinos de Dota

Menda, otro de 46 is. ä id. id. 	 460
El mismo, otro de 24 rs. ä id. id. 	 240.
El mismo, otro de 4 rs. ä id. id. • 	 " 40.
D. Rafael Villareal, ' vecino de Baena, 'Otro de 32 rs. ä

id. id.
'El mismo, otro de 18 rs. a id. id.

re. ä. id. id. 	 110800 -
D. Bartolomé Padillo y Ortiz, vecino de id., otro de 10

El mismo, otro de 10 rs. tí id. id. 	 100'
El mismo, otro de 10 rs. ä id. id. 	 100
El mismo, otro de 10' rs. ä id. id.

El mismo, otro de 1 0 . rs...4 . id. id:
El mismo, otro de 10 rs. ä id. id. 	 111

El mismo, otro de 10 re. ä id. id.. 

El mismo, otro de 6 rs. ä id. id. 	 60
D. Toribio de Barrio, vecino de id , otro de 10 rs. 4 id. id. 	 . 100
D. Felipe y Doña • Manuela Framis y. Vergara, vecinos de

Doña Menda, otro. de 31,77 rs. ä favor de los Propios de la. 	,. 	 .

8. favor de los Propios de la misma.
D.':eristobal Molina, vecino de Rote,

it Id. id. 	 .
El mismo, otro de 36 rs. ä id. id.
El mismo, otro de . 18,59 rs. it id id.
El mismo, otro de 6 rs. 4 id. id.
El mismo, otro de 6 rs. ä id. id
E l . mismo, otro de 18 rs. ä id. id.
El mismo,. otro de 21 rs. ä id. id.
D. José Cobea° Quesada, vedino de Jauja, otro de 7,50

de id,, otro de 9

Se continuará

.320

de 16,24 rs. ä favor de los Propios de la misma.
1). Francisco Romero, vecino de Lucena, otro de

misma.
Los mismos, otro de 6 rs, fi id . id,
D. José de Luna P lasencia, vecino de Fe.rnannufiez, otro

otro

9 rs.

9 re.

317,70

rs. a id. id:
El mismo, otro de 12 rs. it id, id
D. Antonio Carrasco Santaella, vecino

rA. 4 id.
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AYUNTAMIENTOS.
•••n•••-.44ee3&>11.4,-.--•-•••

Alcaldia Constitucional
,de Córdoba.

Circular núm. 2285.

• E), Alcalde :Constitucional ele .esta
Citraád,

llego saber: -que por acuerdo del
Excmo. Ayuntane' iento y con aprobir-
cion superiorese sacan A ptillica -su-
basta la construccion do la alcantari-
lla que desagua en el guadelquivir
inmediato al ängule -formado por la
muralla entre las puertas del Sol Y
Baeza, bajo el tipo 'de 1860 rs. y la
demrdicion y apiovecharnieeto en es-
ta obra de los materiales del edillo
que fue convento de les mertires va-
lorada en 862 rs. todo bajo las con-
dicienes que desde hoy estan de ma-
nifiesto en la secretaria municipal..

Las personas que quieran intere-
sarse . eti .el 'remate acudirá ti estas
casas 'Coneistoriales (1 27 del corrien-
te mes a las doce de su mariana .en
cuya hora ha ele celebrare aquel..

.Chrdoba le de Julio ele 4858;—
Ignacio : •Garcia Leyera.

EDICTO.

Estiindose reetifieändo la lista elece-
toral .de,Aynotamiento con arreglo ä
la leyeAe '8 de -Enero de 4845, in-
rito perf medio del presente ä los Ne-

cinos,4e ,esta ciudad que paguen con-
tribueion en otros istritos electora-
les, ä que, Si desean ser inscripbs
en ref,iridas liste,' presenten en la
s-cretaria municipal los recibos origi-
nales que justifiquen la suma que
satisfacen para su inclusion sitorres-
pende. 	 e

Córdoba 18 de Julio de 1858..
Ignacio Garcia LOVOril.

Alcaldia Constitucional de
Villanueva (le! Rey.

'Circular mira. 2313.

llago saber: que acordade por el
Ayulitainiento de mi presideoeie, pré-
;tia aprobacion del Sr. GObereador de
la provincia, 11 eonstrticcion de oh
segundo piso sobre las casas Capitu-
lares, los que quieran entender en la
obra que dicha . construccion reclama
pueden presentarse A examinar el plano
que se ha levantado y las condiciones ba-
jo 'las cuales debe aquella, ' hacerse y
hacer proposicionel, en, la.sobasts que
al efecto tendrä lugar ele die 4'5 del
próxi 'tno Agosto desde las diez A las
doce de sn mariana en cuya úniina
hora dada que sea se harä la adju-
dicacion el postor mas beneficioso.
El plano y pliego de condiciones es-
tará de manifiesto en la secretaria del
cuerpo municipal en todos los dias

horas do oficina, advirHadosc pro-
veutivamente que u() se admitirán
proposicion si no se han depositad.°
antes en poder «del depositario 1500
rs. va.

Y para que sea público se espide
el presente en Villanueva del Rey ä
18 do Julio de .1858..Pedro Púas,

P. S. M..Josó Maria Delgado, Serio.

Ayuntamiento Constitucional
de 1Bpjalance.

Circular núm. 2301.

D. Franeico Bejar , y Cuellar, Al-
une Constitucional de esta ciudad de4
Bujalance.

. [lago saber: que no habiendo!
tenido efecto la subasta celebrada pa-'
ra el alumbrado de esta ciudad en
1859, el Ayuntamiento d mi presi-

:den, io, ha acordado be vuelva á anua-
ciar nuevos  remates „gil e ten d rän In-
ga r en los dias 30 del corriente mes
y 15 del entrante Agosto de once a
(loco de sus rufianes en estas Casas
Consistoriales bajo el tipo de 3540 z:
rs, vn. estando de manifiesto en la
secretaria el pliego de condiciones.

Rujalance 18 de Julio de 1858.
—Francisco de Ilejar y Cuellar.—
Antonio Ilidelgo, Sie.

Ayuntamiento Constitucional
de Guadalcazar.

Circular núm. 2g49.

D. Fernando Cadenas, Afe.altle
Constitucional de esta villa, etc.

, 	llago saber: Que debiendo pro-
"' Merse por la Junta peritial de la

misma ä los trabajos pi.eparaterios
segun esta prevenido por la Admi-
nis1ratiet1 principal , de Hacienda pú-
blica de- esta provincia, para el re-
partimiento de. - inmuebles, cultivo y

b
« anatlexia del afilddiatorle 1859,
se sehala el, trminci de 20, 1, dias

L ' contar desde la insercion de este;
' anuncie bn el Deletin 'oficial de la
provincia, púa que los contribuyen-
105 á esta vüle, vecinos de la Mis-

;..
ma y • . hacendados forasteros en ella,
Priipietarios y colonos, presenten las
/T 'edenes . juradas de su verdadera
riqueza, , segun lo dispon en •Ies arti-
cules 20 y 23 dril Real, decreto de
23 do Mayo de 1 845;; ; en la inteli-
gencia que de ne verifieedò ,en di-

' ello plaio, no ser 	 nidos y l e pa-
rara el perjuiel .q. 4ue halla lugar.

Cuadaleózar 'ä:de .1u4 do 4858.
,-----.-Fer'nando Cadenas.— Maria
dcl Valle, Srio..

JUZGADOS.
0-->eibee-o

Juzgado de primer ' instancia

de Alrnodovar del Camp?.

Circular núm. 1

n. llamen Salinas y Gúngora,
' Juez de primera instancia de esta vi-

lla y su partido.
llago saber á todas las autorida-

des civiles y militares, que aconse-
cuencia de haber, desaparecido en la
madrugada del die veinte del actual
del prado cousegil de Arganaasilla las

caballerias cuyas seiiasese Jesertg n hd
continuacion, he. pr6cedithi 4 la Coteje
respondiente formar:ion de causa y
de Alla resulta que en el- tilftäre dia
pasaban junto à la Venta del Zar-
zoso dos hombres y una mugar al
parecer quinquilleros que.levavati
dos mulas y un muletillo, como tarn-
bien un caballo. Y como pudiera
ser que dichas mulas que conduelan
los Quiefjoilierosifuegeti-be (Oh han
faltado .del prado- de Argamaeilla. he
Mandado la insercion del presente ä
fin de que se proceda por dichas au-
toridades A la busca captura
sion å este juzgado de las espresades
eaballerias' y de las personas que las

—ene duzcan. pues en ello se interesa la
recta administracion de Justicia.

Dade en Alindildvar , rld Canipte ä
veinte y siete de Mayó de 1.1'lir bebe
cientos cincuenta' y nselo..-Elainolf Sa-
linas y Gängor:i.e ..Per su nearelaricie
Niirciso i Trilialdo. 	 -

.it
SAas de las caballerias.

fln a mida de echo A nueve arios,
negra, mohina; 'cottio de se?s.
las y media, con un lunar, blanco en
la corona de haber estn6 maiada, -
y1:11W 'en la cola de atärsela.

l'In macho de siete atlas, castaiWs
un poco,. bragado* , hiSeiCastaile, t'II Ir -
eo mits 'alto que la, mula, ileSeiilnieir
to, una be r r ugai t él na'lL
ga, Qì lunar blanco en el .
dotide cae la cincha; lor cima del
In>ji.M izquierdo, un lunar blanco v
el otro , de haliétle dado'untura de
agua' rfit

muleta de alío, caltab,
forrnielri y todos tres burreros.

ANUNCIOS.

VENTA DE MADER:t EN CABRA.

En- curare huertas situadas erW
eiütiateido de la. Bajas-Perez, en •
término de deellaelliudazI, s'e hl,
Ila sifialaila para su venta la made-
ra siefiente.

l'apeles de álamo blanco, del
los cueles hay 5 de cuello y 8 dc.
acerri, y para

237 pies de rnimbrones y • no-
gales.

Iea persona ä quien acomode la
adrisicion, podra pasar ä la Secre-
taria del Sr. Marques de Valdellores,
su doeno, calle de Jesus Mafia eh -
esta Ciudad, 1-lenOln dé Cobra ó
casa , da Sr. D. Francisco Alcalá
Lumbreras, en cuyos dos purittis
tara de manifiesto su precio y con-
diciones.

ARRENDAMIENTO.

Desde el '''dia.:seurrientta
saNitinsero 21 en la calleja del Na-
ciniiierito, parroquia de Santiago:4m1'
peribni; â quien acomode, puede trsa' •
taKdi Gsu ajuste en la Secreta-ni •''
del Sr. NI arqubs , de Villeseeil; Elar4
zuela4i) • D. Gomez, núm. 3.

• V1.ENT2t.-•
Se vende el esquilmo de higos

-c-ruliihos de la hacienda nombrada da
Vista Alegre, situada Alas intnediaciod
nes de la Arrizafa y huertas de la Sier-
ra d4 esta Ciudad. La persona á quien
pueda convenir podrá avistarse con D.
Ambrosio Crespo, que vive núm. 13

, calle de Jesus Maria.

LA TLTELtit

EL

MONTE PIO UMVERSIL.

poamicA só stenida entre lbs .6r.giinos
()Pia les dÓ istas das CoMptiiiiás,
con motivo de la reforma repLdr-
tiendd n cineo anualidades el co-
bro de los, derechos de Administra-

91' eibn adoptada por la 'última.

Este folleto, dedicado ä los im-
ponentes ea las Compoilias de Segu-
j'os mutuos sobre la Vida, se reparte
gratis á las personas que deseen eit-
terarse de dicha polemice, en Ma-
drid en lás ofielhas de la Direccion,• .

ne' de la Cruz, números 18, 20
y 22, y en provincias en las Subdi-
recciones y Delegaciones, en las Ca-
pitales y cabezas de partido.

VENTA.

Vega de Arrnijo, ä media legua de
Villa del Río, para cortarlos en la
menguante del próximo mes de Agos-
to, 88 Alarnos blancos, y 162 negros
äe diferentes tamaños, Íos cuales se
hallan ya señalados. Quien quisere
hecer , mejora á su precio que es c l da
6.000 'cs., se ylinitirän sus proposi-
ciones por . D. Pedro Molina, en Cór-
doba, calle d01 Iteló núm. 4, y ea
la Vega de Armijo, per. su Aleayda
D. Rafael, Vivas.

äll•n••n•n•••••••

AA11-44;:;.1..NMIENTOS.

Los Secretarios de los Ayunta-
mientos que quieran encomendar este
trabajo á una persona inteligente que
se ofrece á hacerlos por una módica
retribacion pueden dirijirse D. Jo-
se . Trasobares, habitante calle de la
Encarnacion Agustina núm. 9 de es-
ta Ciudad, quien dará razont-

VENTA.

La de un Char-avant (carruaje
frante,) en buen use; la persona 900
desee adquirirlo podrá avistarse con
D.-Pedro Naval, quien esta autor-
sedo para su enogcoacien:

cerMA..tghs.

Imprenta y Litografia de D:
Tena, calle de .'ia lidrerid «ni. 4.°o

Se venden cola alameda de la
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